GABINETE DE PRENSA
[image: image1.png]




CONSEJO ANDALUZ
                              
         
  de enfermeria




       C/ Campo Santos Mártires 4
                                                                               14004 – CÓRDOBA                                                                       
                                                                                      Telfs. 957 20 00 46- 957 20 02 03
                                                                                                                                FAX: 957 20 05 33
Córdoba, 08 de Junio de 2006
Los enfermeros de la Prisión provincial se encierran para dignificar su situación laboral
Estos enfermeros de la Prisión, que llevan encerrados desde el pasado martes, reclaman, principalmente, que su trabajo dependa de Sanidad  y no del Ministerio del Interior

El Presidente del Consejo Andaluz de Enfermería, C.A.E., y también  del Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, Florentino Pérez Raya, se ha reunido con varios miembros de la plantilla sanitaria del Centro Penitenciario Provincial de Córdoba con el fin de mantener un diálogo en el que exponer los motivos que han llevado a estos profesionales al encierro y hablar sobre su situación actual.
Estos enfermeros de la Prisión, se encerraron días pasados para reclamar, principalmente, que su trabajo dependa de Sanidad y no del Ministerio del Interior, además de denunciar su situación y exigir mejoras en sus condiciones de trabajo.

Según estos enfermeros, el problema arranca desde hace unos años, pero en la actualidad éste se está acentuando en estas dependencias debido, principalmente, al crecimiento de la población interna, unido al aumento de las necesidades sanitarias para las personas carentes de libertad.

En este sentido, los sanitarios reivindican “sus derechos”, entre los que se encuentra el complemento específico referido a la situación de trabajo relacionado con la seguridad en el mismo Centro Penitenciario, ya que en este régimen laboral se contemplan cuatro clases de complementos específicos, el V1, que corresponde al personal que trabaja en contacto con los reclusos; el V2, en el que se incluye los que trabajan en contacto físico pero inferior con los presos; área mixta,  en los que se engloban, por ejemplo, los peculios, que entran en el recinto interno ocasionalmente ; y el área administrativa u oficina, en el que se incluyen los que no trabajan en contacto, y en el que están incluidos los enfermeros.

Es inconcebible que si el edificio y las salas de asistencia en las que ellos realizan los cuidados a los reclusos enfermos se encuentran en el corazón de la prisión y en contacto físico directo con los reclusos, no se les reconozca el complemento a nivel de contacto directo con los reclusos.

Un ejemplo de la actividad frenética diaria que estos sanitarios penitenciarios pueden llevar a cabo contempla un total de más de 300 metadonas que hay que preparar y repartir, unos 600 internos con medicación especial, superando más de 2.000 comprimidos de preparación psicotrópica, además de llevar a cabo las diferentes actividades asemejadas a los distintos centros sanitarios como atención común, consultas y urgencias.

Otra cuestión es el escaso número de enfermeros a los que no se les sustituye en las bajas y que en la actualidad son  7 enfermeros y 3 médicos, de los cuales actualmente están en alta tan sólo 4 de estos enfermeros porque el resto se encuentra de baja provocada por situaciones de angustia, estrés o frustración. Por ello, se está fraguando un problema de personal con vista de futuro, ya que podría llegar el momento de no poder atender como merece las necesidades sanitarias como por ejemplo, hacer efectivo el reparto de metadona con las complicaciones que esto llevaría consigo.

Por este motivo, la plantilla sanitaria de la Penitenciaría indica que, “se encuentra discriminada, ya que el complemento específico no es acorde al trabajo que realizan, ni a las situaciones a las que se enfrentan”.

En otra línea, estos sanitarios piden que se cumplan las sentencias a ellos favorables que han sido recurridas por la Administración, y en las que aplicando la Normativa Europea deberían llevar a cabo un total de 48 horas de guardias a la semana, mientras que ahora estos enfermeros sobrepasan dichas horas.

En cuanto a la retribución por horas de guardias, las que realizan los enfermeros son pagadas a 6.4 euros brutos sin descuentos y la de los médicos a 7.9 euros, algo que es considerado por ellos mismos “irrisorio, porque es menos de lo que gana categorías profesionales inferiores”.

Otra de las reivindicaciones que estos enfermeros expresan es que durante las horas de guardias, en sábados, domingos y festivos les sean abonadas unas dietas, ya que son de 24 horas y se tienen que pagar hasta las comidas.

Florentino Pérez manifiesta que, “no puede entender como se puede obligar a unos profesionales a que realicen semanas de 72 horas de trabajo efectivo, en alguna ocasiones. Es una auténtica ilegalidad por parte del Ministerio del Interior”.

Estas líneas de reivindicación afectan directamente a los cuidados de los internos, ya que la atención que éstos ofrecen a los presos se ve mermada y deteriorada por el escaso número de recursos de los que le ha dotado la Administración.

Todas estas reivindicaciones se están viendo reflejadas en las huelgas que se están llevando a cabo por parte de los sanitarios de las penitenciarías de España, tanto de hambre como concentraciones, como es el caso de la Prisión Provincial de Córdoba.

Muchos de los enfermeros y médicos que participan en la huelga de hambre, han tenido que ser trasladados a Centros Médicos debido al debilitamiento que esta huelga les está causando o han tenido que ser dados de bajo debido a la mala situación que padecen.

Por este motivo, y al quedarse desatendidas las penitenciarias, han tenido que ser contratado otros médicos y enfermeros rápidamente por lo que se ha creado una situación, entendida de bastante riesgo, al ser compañeros no habituados al trato con este tipo de pacientes.







